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Montevideo, 0 8 OCT. 2025
VISTO: la Ley N° 20.179, de 8 de agosto de 2023, por la cual se declara  

el derecho universal a  recibir a tención  de cu idados paliativos y se

establece u n  m arco norm ativo integral p a ra  su  ga ran tía ;----------------------

RESULTANDO: I) que d icha  norm a reconoce el derecho de todas las 

personas que padecen enferm edades graves, progresivas y avanzadas a 

recibir a tención in tegral en  cu idados paliativos, así como la inclusión  de

fam iliares, cu idadores y m a d re s /p a d re s  de n iños en e tapa  p rena ta l;-----

II) que se hace necesario  reg lam entar su  

im plem entación p a ra  garan tizar su  efectiva aplicación en todo el

territorio nacional;------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que el aum ento  de la expectativa de vida en 

U ruguay conlleva u n  increm ento de p ersonas con enferm edades 

crónicas no transm isib les, que requieren  atención  integral, con tinua  y 

especializada;-------------------------------------------------------------------------------------

II) que los C uidados Paliativos, reconocidos por la

Organización M undial de la Salud (OMS) y consagrados como derecho 

de la norm ativa nacional, constituyen  la re sp u es ta  adecuada  p ara  

m ejorar la calidad de vida de estos pacien tes y su s  fam ilias;-----------------

III) que a  p esa r de los avances norm ativos y p lanes 

im plem entados, su  cobertu ra  no es universal, siendo necesario  

a seg u ra r equipos calificados, con form ación específica y recu rsos

adecuados en todo el territorio  nacional;-------------------- --------- ----------------

ATENTO: a lo p recedentem ente  expuesto , lo d ispuesto  en el artículo 

168°, num era l 4o, de la C onstitución  de la República; en la Ley 

N° 9 .202, de 12 de enero de 1934, Ley N° 17.823, de 7 de setiem bre de 

2004, Ley N° 19.430, de 8 de setiem bre de 2016, Ley N° 20.179, de 8 de 

agosto de 2023 y el Decreto N° 2 7 4 /0 1 0 , de 8 de setiem bre de 2010 ;-----



El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

D E C R E T A :

CAPÍTULO I -  DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- El presen te  Decreto tiene por objetivo reg lam entar la Ley 

N° 20.179, en cuan to  al acceso, calidad, con tinu idad  y 

universalidad  de los cuidados paliativos en el S istem a 

Nacional Integrado de Salud (SNIS).------------------------------

Artículo 2°.- A los efectos del presen te  Decreto, se en tenderá  por:-----

a) C uidados paliativos (CP): la atención a  la sa lud

activa e integral de personas con enferm edades 

avanzadas y potencialm ente m ortales, que b u sca  

m ejorar la calidad de vida de pacientes, su s  fam ilias 

y /o  referentes de cu idado;---------------------------------------

b) Equipo interdisciplinario: es u n  grupo in tegrado por

profesionales, personal auxiliar y de apoyo de 

diferentes d isciplinas que trab a jan  en form a 

con jun ta  y con u n  objetivo com ún, p a ra  ab o rd a r las 

d im ensiones físicas, psicológicas, sociales y 

esp iritua les de los pacientes y su s  fam ilias;--------------

c) Atención continua: corresponde al seguim iento del

paciente en todos los niveles de atención y ám bitos 

asistenciales, sin in terrupciones, y que com prende 

todos los d ías del año d u ran te  24 ho ras, bajo la 

form a de diferentes m odalidades que pueden  ser 

según la necesidad del paciente en form a presencial 

(asistencia a  nivel hospitalario , consultorio  y 

domicilio) y en form a virtual (guardia telefónica y 

telem edicina);---------------------------------------------------------

d) Com plejidad de los pacien tes adultos: se refiere a  las 

situaciones que influyen en la asistenc ia  de los 

pacientes en donde se consideren  los factores de 

sa lud  física, social, psicológica, esp iritual,
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am bien tales y  cu ltu ra les, que se in terre lacionan  y

determ inan  el nivel de abordaje asistenc ia l;--------------

e) Form ación avanzada en C uidados Paliativos: es la 

form ación especializada avalada por las in stituc iones

nacionales responsab les de d icha acred itación ;---------

í) Plan de Abordaje Paliativo Integral: es el registro  en 

la h isto ria  clínica que establece los lincam ientos 

diagnósticos y terapéu ticos en los ejes bio-psico- 

social y esp iritual, que el equipo de CP seguirá. Es 

pasible de m odificaciones dependiendo de la 

evolución del paciente, y debe ser obligatoriam ente 

modificado en la  e tap a  de agonía;----------------------------

g) D ocum ento de Decisiones A nticipadas: es el

docum ento donde se deja registro  del acuerdo entre 

paciente, fam ilia (en caso de n iños o adu ltos sin 

capacidad  de consentir) y equipo tra ta n te  en relación 

a  decisiones, vo lun tades y valores del paciente que 

deben tenerse  en cu en ta ;----------------------------------------

h) A gonía/S ituación  de ú ltim os d ía s /F in  de vida: son

sinónim os que describen  la fase final de u n a  

enferm edad en que la m uerte  se p roduce de form a 

gradual, progresiva e irreversible. Se caracteriza  por 

u n  deterioro físico in tenso , debilidad extrem a, con u n  

pronóstico de vida en ho ras  o pocos d ías;-----------------

i) Deseo de A delantar la M uerte (DAM): es la vo lun tad

de u n  paciente adu lto  de acelerar el proceso de su  

propia m uerte , generalm ente debido al sufrim iento  

in tenso  que puede ser de índole físico, psicológico, 

social o esp iritua l en el contexto de u n a  enferm edad 

grave o incu rab le ;----------------------------------------------------

j) Sedación paliativa: es la intervención te rap éu tica  

d estin ad a  a  aliviar sín tom as o situaciones



refractarias que generan  sufrim iento, m edian te  la 

dism inución deliberada del nivel de consciencia, 

conforme a  los protocolos clínicos vigentes y

principios éticos;-----------------------------------------------------

k) Unidad de C uidados Paliativos (UCP): es el equipo 

in terdisciplinario  integrado por profesionales 

m édicos, enferm eros (licenciados y auxiliares), 

licenciados en psicología y trabajo  social, pudiendo 

in tegrar otros profesionales de acuerdo a  las 

necesidades de los pacientes. Deben co n ta r con 

form ación avanzada y carga horaria  específica p ara  

asegu ra r la con tinu idad  asistencial. S us funciones 

son asistenciales y no asistenciales (docentes, 

difusión, gestión e investigación científica clínica). La 

UCP cu en ta  adem ás con apoyo adm inistrativo  y 

dem ás servicios necesarios p a ra  desarro llar

adecuadam ente  su s  funciones.--------------------------------

CAPÍTULO II -  DEBERES DE LOS PRESTADORES DE SALUD 

Artículo 3°.- Todos los p restado res integrales del S istem a Nacional 

Integrado de Salud (SNIS) y dem ás p restado res públicos 

deberán  garan tizar la atención de cuidados paliativos a  

las personas com prendidas en la Ley N° 20.179, 

conforme a  lo establecido en la p resen te

reglam entación .-----------------------------------------------------------

Artículo 4°.- Las in stituc iones deberán  garan tizar la accesibilidad a 

los cuidados paliativos m ediante:---------------------------------

a) Difusión del derecho a la asistenc ia  paliativa a  todos

los u su a rio s ;-----------------------------------------------------------

b) Inform ación clara  y visible en todos su s  p u n to s de

atención, en la página web, oficinas de atención  al 

u su ario  y otros m edios de com unicación 

instituc ional;-----------------------------------------------------------
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c) Organización de la asistenc ia  paliativa acorde al 

núm ero  de afiliados y a  la com plejidad de estos, 

asegurando  la cobertu ra  de todos su s  u su a rio s , 

independien tem ente  del lugar donde residan , sin

régim en de ingreso por cupo .------------------------------------

Artículo 5°.- Los p restado res in tegrales y dem ás p restado res públicos 

deberán  aseg u ra r u n a  asistenc ia  paliativa:--------------------

- Universal: p a ra  todos su s  u su a rio s  pasib les de

C uidados Paliativos com prendidos en las O rdenanzas 

M inisteriales vigentes;---------------------------------------------

- Integral: que obligatoriam ente incluya los aspectos

b io-psico-sociales-espirituales;--------------------------------

- O portuna: q u e --------------------------------------------------------

a) prom ueva la  atención  precoz de los pacientes

evitando que la m ism a sea ún icam en te  al final de 

la vida;----------------- -------- ------------------------------------

b) otorgue la asis tenc ia  a  qu ienes sean  derivados a

la UCP en u n  período de h a s ta  48 ho ras hábiles, 

analizando la u rgencia  en la atención  y los 

principales prob lem as;---------------------------------------

- Longitudinal: con seguim iento del paciente d u ran te

todo el proceso asistencial, incluyendo el 

acom pañam ien to  a los fam iliares en  el duelo;-----------

- C ontinua: en los d istin tos ám bitos de atención

dependiendo de la situación  del paciente, con 

m odalidad p resencial u  ocasionalm ente v irtu a l.--------

Artículo 6°.- C ada p res tado r integral deberá  co n ta r con U nidades de 

C uidados Paliativos p a ra  adu lto s y p a ra  niños. Aquellos 

p restado res con m enos de 20 .000  u su a rio s  deberán  

con ta r al m enos con u n  equipo básico de m édico- 

enferm ero con apoyo del á rea  psicosocial in stituc iona l.—



Artículo 7o.-

Artículo 8o.-

Artículo 9o.-

Artículo 10°.-

Artículo 11°.-

Artículo 12°.-

CAPÍTULO III

Los prestadores integrales que posean  sedes 

secundarias o filiales deberán  aseg u ra r la m ism a 

accesibilidad y calidad de atención paliativa en ellas, 

que en la sede central. El equipo centralizado de 

C uidados Paliativos deberá  conocer todos los pacien tes 

en asistencia , y realizar la supervisión en form a

presencial o v irtual asegurando  la con tinu idad .-------------

Los prestadores integrales deberán  con tar con recu rso s 

diagnósticos, terapéu ticos y logísticos adecuados p a ra  

asegu ra r la asistencia  a  los pacientes de CP de acuerdo

a  las O rdenanzas vigentes.-------------------------------------------

Los p restado res integrales deberán  prom over y facilitar 

la form ación con tinua  en cuidados paliativos a  todo el 

personal de la salud , perm itiendo horarios protegidos 

p a ra  este fin. Lo m ism o aplica p a ra  la form ación 

especializada de todos los profesionales que trab a ja n  en

las UCP.----------------------------------------------------------------------

D eberán perm itir el acceso flexible de los fam iliares y 

acom pañan tes cuando  el paciente esté in ternado , 

valorando situaciones especiales como agonía y 

sedación. Los fam iliares m enores de edad del paciente 

in ternado  tienen derecho a la visita, salvo que existan  

c ircunstanc ias  que lo im pidan. En todos los casos se

ten d rá  en cu en ta  la voluntad del m enor.------------------------

C ada UCP deberá im plem entar estrateg ias d e s tin ad as  al 

au tocu idado  del equipo, en conjunto  con las

au to ridades del p res tado r.--------------------------------------------

Los prestadores deberán  garan tizar la cobertu ra  de 

licencias con la m ism a capacitación y carga ho raria  que

el profesional faltan  te .--------------------------------------------------

-  DEBERES DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD
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Artículo 13°.- Los profesionales del equipo de UCP deberán  realizar u n  

Plan de Abordaje Paliativo Integral, in terd iscip linario  y

registrado en la h isto ria  clínica.------------------------------------

Artículo 14°.- Los m édicos deberán  resp e ta r el derecho a  la 

inform ación del paciente sobre su  diagnóstico, 

tra tam ien to s y pronóstico la cual debe ser com unicada  

asertivam ente  y proporcional a  las dem andas del 

paciente. En n ingún  caso se podrá inform ar sobre los 

aspectos an tes  m encionados a  la familia, si el paciente 

no lo consiente. Se excluyen situaciones en las cuales el 

paciente no pu ed a  d a r su  consentim iento  por su

situación  clín ica.---------------------------------------------------------

D eberá tenerse  en cu en ta  el nivel de autonom ía 

progresiva de n iños y ado lescentes (Convención de 

D erechos de los Niños, Ley N° 17.823, de 7 de setiem bre 

de 2004, del Código de la Niñez y Adolescencia y 

Decreto N° 2 7 4 /0 1 0 , de 8 de setiem bre de 2010), así 

como los derechos a la inform ación de los adu ltos 

m ayores, artículo  11° de la Convención In teram ericana  

sobre la protección de los D erechos H um anos de las 

p e rsonas m ayores, aprobado por la Ley N° 19.430, de 8

de setiem bre de 2016 .--------------------------------------------------

Artículo 15°.- Los profesionales prom overán la tom a de decisiones 

co n ju n ta  con el paciente debidam ente inform ado, y 

reg is tra rán  en el docum ento “Decisiones A nticipadas” 

en la h isto ria  clínica, con copia en papel p a ra  el 

paciente. E sta  tom a de decisiones se b a sa rá  en 

protocolos clínicos, p a u ta s  de cu idados paliativos y 

principios bioéticos y puede ser revocada por el paciente 

en cualqu ier m om ento .-------------------------------------------------



Artículo 16°.-

Artículo 17°.-

Artículo 18°.-

Artículo 19°.-

CAPÍTULO IV

Artículo 20°.-

Artículo 21°.-

Todo paciente que exprese deseo de ad e lan ta r la m uerte  

deberá ser valorado por el equipo bio-psico-social de la

UCP o profesionales form ados en la tem ática .---------------

Los m édicos deberán  d iagnosticar y tra ta r  deb idam ente  

la e tapa  de agonía de acuerdo con las p a u ta s  

m inisteriales y los principios de Bioética. D eberán 

reg istrar este cam bio evolutivo en la h isto ria  clínica, en

u n  nuevo Plan de Abordaje Paliativo In tegral.----------------

En todos los casos que el paciente requ iera  sedación 

paliativa se deberá  aplicar la p a u ta  m inisterial y dejar 

registro del cum plim iento de todos los pasos en la

h isto ria  clínica.------------------------------------------------------------

En todos los casos, los profesionales re sp e ta rán  el 

derecho de los pacientes a  la segunda  opinión

profesional.------------------------------------------------------------------

■ ORGANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA PALIATIVA 

La organización de la asistenc ia  paliativa se rá  de 

acuerdo con la com plejidad y necesidades del paciente:-

a) Pacientes de baja  com plejidad podrán  ser asistidos

por los profesionales tra ta n te s  (médicos de p rim er 

nivel de atención  o especialistas) con form ación 

básica  en C uidados Paliativos;---------------------------------

b) Pacientes con com plejidad m edia y a lta  deberán  ser

asistidos por U nidades de C uidados Paliativos.---------

Las UCP pueden  conform arse por diversas instituc iones, 

en el m arco de convenios de com plem entación. Las UCP 

ten d rán  su  ubicación en la sede cen tra l de u n  p restado r 

del sector p rivado /seguros, y en el caso de la 

A dm inistración de los Servicios de Salud  del E stado 

(ASSE), en H ospitales de 2°-3° nivel.----------------------------
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CAPÍTULO V -  EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN

Artículo 22°.- El M inisterio de Salud Pública superv isará  la 

im plem entación de la Ley, a  través de aud ito rías 

periódicas, seguim iento de indicadores de calidad y 

cobertu ra , y reportes an u a les  por parte  de los

p res tad o res .-----------------------------------------------------------------

CAPÍTULO VI -  DISPOSICIONES FINALES

Artículo 23°.- 

Artículo 24°.- 

Artículo 25°.- 

Artículo 26°.-

Los p restado res ten d rán  u n  plazo máxim o de 2 años

p a ra  realizar las m odificaciones que se p roponen .---------

(Vigencia). El p resen te  Decreto e n tra rá  en  vigencia a  los

45 d ías de su  publicación en el Diario Oficial.---------------

El incum plim iento  de lo d ispuesto  será  pasible de las

sanciones p rev istas en la norm ativa vigente.-----------------

C om uniqúese.-------------------------------------------------------------


